
 

 
 
 
EXCEPCIONALIDAD TÉCNICA 
 

Cuando por motivos técnicos excepcionales atribuibles a la Administración, no 
sea posible completar los pasos anteriores por medios electrónicos durante un periodo 
prolongado dentro del plazo estipulado, las personas interesadas podrán presentar su 
solicitud por medios no electrónicos. 

Para completar con éxito el proceso de solicitud en circunstancias de 
excepcionalidad técnica, deberá realizar los siguientes pasos dentro del plazo estipulado: 

a) Descargar e imprimir un modelo de solicitud en blanco accesible en la siguiente 
dirección web: 

https://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/U0976842.pdf 

b) Cumplimentar dicho modelo e incluir una firma manuscrita. 

c) Pagar la tasa correspondiente (si procede, en función de su situación personal), 
mediante ingreso, dentro del plazo de presentación de instancias, en efectivo o 
transferencia bancaria, en la cuenta “Universitat Politècnica de València”, número ES49 
2100 7084 5113 0002 1698, especificando en el resguardo el nombre y apellidos y el 
número de la plaza o plazas que conforman el concurso en que se desea participar. 

d) Registrar presencialmente la solicitud y la documentación exigida, bien en el 
Registro General de la Universitat Politècnica de València, en el Registro de la Escuela 
Politécnica Superior de Alcoi, en el Registro de la Escuela Politécnica Superior de Gandía, 
o por cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 16.4 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

e) También podrá realizarse la presentación telemática a través del Registro 
Electrónico General cuya dirección es: https://reg.redsara.es/es/  (Nivel de 
Administración: Universidades. Código del organismo: U02700001 – Universitat 
Politècnica de València. Indicar en el asunto: nombre del departamento y el número de 
la plaza o plazas que conforman el concurso en que se desea participar.) 

Para esta presentación, no será válido utilizar el procedimiento electrónico 
“Solicitud Genérica” existente en la Sede Electrónica de la UPV. 

No serán admitidas y, consecuentemente, quedarán excluidas del proceso 
selectivo aquellas personas que, no concurriendo circunstancias de excepcionalidad 
técnica demostrables, hayan registrado presencialmente su solicitud mediante el 
proceso antes descrito. 
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